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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de febrero del año dos mil veinticuatro (2024) 

Auto interlocutorio N° 0231 

05001310501320220045900 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por MARIA AURA MARÍN 

DE LÓPEZ en contra de PORVENIR S.A. Y SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., al cual se 

ordenó integrar como interviniente excluyente a la señora NAYIBE PATRICIA PALENCIA ORTIZ 

y como litisconsorte por activa a la menor LDP, se ADMITE la demanda formulada por la 

menor LDP, representada por curador ad litem, en contra de PORVENIR, SEGUROS DE VIDA 

ALFA Y MARIA AURA MARÍN DE LÓPEZ, como quiera que reúne los requisitos de los artículos 

12 y 14 de la Ley 712 de 2001, que reformaron los artículos 25 y 26 del CPTYSS.  

 

En consecuencia, se corre traslado por el término de diez (10) días a los codemandados para 

que procedan a contestar la demanda, de la cual se enviará copia a su correo electrónico el 

día de emisión de la presente providencia. 

 

Como quiera que todos se encuentran vinculados al proceso, el término empezará a 

contabilizarse el día posterior a la notificación por estados de este auto.  

 

Se insta a las demandadas para que aporten con la contestación de la demanda, los 

documentos que se encuentren en su poder y que guarden relación con el objeto de 

controversia, de acuerdo a lo estipulado en el artículo 31 del CPT y SS. 

 

 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: tokenp.abogados@gmail.com; notificaciones@hgdinamicaempresarial.com; 
beatriz.lalinde@blalinde.com; olivares.abogada@gmail.com; david.roman2211@gmail.com 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

 
  HACE CONSTAR  

 
 Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 28/02/2024, consultable aquí:  

 
 PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
 

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-13-laboral-del-circuito-de-medellin/84?p_p_id=56_INSTANCE_AF1TTS0kVuTF&p_p_lifecycle=0&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_id=column-2&p_p_col_pos=1&p_p_col_count=2
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